
                             O R D E N A N Z A  Nº 09/01 .-  

                             CRESPO - E.RIOS, 19 de Febrero de 2001. - 

 

V I S T O: 

            La intención del Departamento Ejecutivo de otorgar a los 

empleados y obreros mensualizados  y temporarios, un Suplemento 

Adicional Extraordinario no Remunerativo y Unico, y  

 

CONSIDERANDO:  

           Que tradicionalmente se le ha otorgado  a los empleados 

mensualizados y de la planta temporaria un adic ional extraordi -

nario no remunerativo, en relación a las activ idades desarrol ladas 

en el ejercicio económico ante rior.- 

         Que dichas activ idades fueron desarrol ladas satis facto-

riamente, considerando justo hacer un reconocimiento económico, 

teniendo en cuenta que servirá para paliar en algo la situación 

económica de este sector laboral. -  

              Que las cifras f i jadas han sido ponderadas en relación a 

la situación económica general y dada las cuan tías f i jadas no 

exist iría inconveniente en contar con los recursos necesarios. -  

            Que corresponde dejar expresa constancia que este su -

plemento se otorga por única vez y no f i ja antecedentes respecto 

del otorgamiento futuro de igual o simi lar adicio nal.-       

               Por ello,   

  

                EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

                DE CRESPO SANCIONA CON FUERZA DE 

                                       O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º .- Dispónese  el  pago de  un Suplemento Adicional /   

                        Extraordinario no Remunerativo y Unico de Ciento 

Cuarenta Pesos ($ 140. -) al Personal mensualizado de la Adminis - 

                                                                                              / / / 

 

 



/ / / 

tración Pública Municipal, en activ idad a la fecha del dictado de la  

presente, con exclusión de los contratados por  servicios profesio -                                                                                                

nales y funcionarios polít icos. -  

 

ARTICULO 2º .- Dispónese  el pago  de  un  Suplemento  Adicional  

                        Extraordinario  no  Remunerativo y Unico  de Cien 

Pesos ($ 100) al Personal temporario de la Adminis tración Públ ica 

Municipal en activ idad y con una antigüedad continua o discon -

t inua de 90 días al 31 de Diciembre de 2000, con excl usión de los 

contratados por servicios profesionales.-  

 

ARTICULO 3º .- Determínase que el importe mencionado no estará     

                        sujeto a  ningún t ipo  de descuentos  y/o retencio - 

nes y será abonado en dos cuotas iguales con venci miento en los 

meses de Febrero y Abril de 2001, haciéndose efectivo con los 

haberes de los mencionados meses. - 

 

ARTICULO 4º .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 


